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      JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Diecinueve (19) de Enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N°028 

Radicado 05001 31 05 013 2023 10035 00 
 

La señora ADRIANA CORREA TRUJILLO a través de apoderado judicial, presentó solicitud de 

mandamiento de pago, en contra de PROTECCIÓN S.A., para que por el trámite del proceso 

ejecutivo laboral, se libre auto de apremio, ASÍ: 

 
“…de acuerdo al acta de conciliación expedido el 29 de noviembre del 
2023, donde comparecieron todas las partes y se llegó a un acuerdo    
total, y donde la parte demandada PROTECCION S.A. se comprometió 
a   enviar los documentos necesarios para el trámite del desembolso de 
los recursos por la aseguradora previsional, sin embargo, a la fecha la 
apoderada de la demandada no se ha comunicado con el numero que 
se brindo en el acta de conciliación y los documentos aun no los 
envían.”       

                                       
Pues bien, en la presente ejecución invocan como título en el proceso ejecutivo que adelanta a 

continuación del proceso ordinario el Acta de conciliación celebrada el día 29 de noviembre de 

2023 (Radicado 2022 00427) 

 

En forma expresa se dispuso: 
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Es por ello, de lo expuesto, y revisada la solicitud de ejecución, y el acta de conciliación que sirve 

como título ejecutivo, previo a resolver lo pertinente, deviene fundamental el decreto de la 

siguiente prueba oficiosa, conforme el Artículo 54 del CPTYSS: 

 

Se ordena exhortar a PROTECCIÓN S.A., para que en el término de ocho (08) días, siguientes 

a la recepción del requerimiento judicial, so pena de impartir las sanciones legales, informe si se 

dio cumplimiento total al acuerdo conciliatorio que llegaron las partes el día 29 de Noviembre de 

2023 dentro del proceso ordinario laboral Radicado: 05001 31 05 013 2022 00427, promovido por 

ADRIANA CORREA TRUJILLO C.C. 43.253.691 

 

Por la secretaria del despacho, se procede con la elaboración y remisión del oficio respectivo a 

través de su canal digital, para lo cual se les remitirá como documento adjunto el archivo del 

citado acuerdo de conciliación. 

                 
               NOTIFÍQUESE 

 
 

            LAURA FREIDEL BETANCOURT 
                     JUEZA 

 
 
 

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 22/01/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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